CONGRESO EXTRAORDINARIO DE LA PLATAFORMA UNITARIA DE ENCUENTRO PARA LA DEMOCRATIZACIÓN DE LA ONCE (PUEDO)

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN PLENARIA
En la mañana del día once de octubre de dos mil ocho se reúne el Pleno del Congreso Extraordinario de la Plataforma Unitaria de Encuentro para la Democratización de la ONCE (PUEDO), formado por delegados, socios o afiliados e invitados, en los salones del Motel “Los Olivos” de la localidad de Getafe, Madrid, para celebrar su Primera Sesión Plenaria que se desarrolla como sigue:

1. La Comisión Ejecutiva, a través de su portavoz, da lectura a la propuesta de Reglamento y Horario que queda aprobada por unanimidad.

2. La Comisión Ejecutiva Estatal propone a D. Félix Gende Río, DA Carmen Martínez de la Puerta y D. Enrique González Alonso para la constitución de la Mesa del Congreso, los cuales son elegidos por unanimidad. La Mesa del Congreso queda constituida, a las diez horas y cincuenta y cinco minutos, de la forma siguiente: Presidente, D. Félix Gende Río. Secretario, D. Enrique González Alonso. Vocal, DA Carmen Martínez de la Puerta.

3. Seguidamente toma la palabra el Presidente quien, tras saludar a los asistentes, presenta su Informe de Gestión con la colaboración del Secretario General. A continuación se abre un turno de intervenciones que son respondidas por el Presidente y, en su caso, por el Secretario General.

4. Se procede a la votación, a mano alzada, del Informe de Gestión. En el momento de producirse ésta se encuentran en la sala cuarenta y cuatro delegados. El informe de Gestión queda aprobado por mayoría de cuarenta y tres votos a favor y una abstención. 

Se levanta la sesión cuando son las trece horas y cincuenta y cinco minutos del día arriba indicado.

EL SECRETARIO                                                                  VºBº EL PRESIDENTE

Fdo.: Enrique González Alonso                                              Fdo.: Félix Gende Río

CONGRESO EXTRAORDINARIO DE LA PLATAFORMA UNITARIA DE ENCUENTRO PARA LA DEMOCRATIZACIÓN DE LA ONCE (PUEDO)

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PLENARIA
A las diez horas y quince minutos del día doce de octubre de dos mil ocho se reúne el Pleno del Congreso Extraordinario de la Plataforma Unitaria de Encuentro para la Democratización de la ONCE (PUEDO), formado por delegados, socios o afiliados e invitados, en los salones del Motel “Los Olivos” de la localidad de Getafe, Madrid, para celebrar su Segunda Sesión Plenaria que se desarrolla según el Reglamento y Horario aprobados al efecto:

5. Una vez abierta la Sesión por el Presidente de la Mesa, concede la palabra al Portavoz de la Comisión de Estatutos, quien explica los trabajos realizados por dicha Comisión. Seguidamente se da lectura al Informe presentado por la Comisión de Estatutos y, no produciéndose intervenciones se procede a la votación, a mano alzada, del Informe por parte de los delegados que resulta aprobado por unanimidad.

6. Seguidamente interviene el Portavoz de la Comisión de Organización y Estrategia, quien realiza la explicación pertinente de los trabajos de la Comisión y, tras un turno de intervenciones se somete a votación, a mano alzada de los delegados, quedando aprobado por mayoría con 33 votos a favor, 10 votos en contra y 3 abstenciones.

7. A continuación toma la palabra la Portavoz de la Comisión de Programa para explicar su Informe. Se abre un turno de intervenciones que culmina con la votación, a mano alzada, del Informe por parte de los delegados que resulta aprobado por 36 votos a favor, 3 votos en contra y una abstención.

8. El Secretario General presenta el Manifiesto Político al cual se da lectura. Se abre un turno de intervenciones y, tras una segunda vuelta se procede a la votación a mano alzada del Plenario, del Manifiesto Político que resulta aprobado por 66 votos a favor y 3 votos en contra, sin que se produzca ninguna abstención.

9. Seguidamente, la Mesa procede proclamar la única Candidatura presentada, siendo su Portavoz D. Miguel Durán Campos, quien hace uso de la palabra para presentar al Congreso su Plan de Actuación y solicitar el voto para su Candidatura.

10. Se procede a la votación secreta de la Candidatura. Ejercen su derecho al voto 48 delegados resultando elegida la nueva Comisión Ejecutiva Estatal de la Plataforma Unitaria de Encuentro para la Democratización de la ONCE (PUEDO) por 44 votos a favor, 1 voto en contra y 3 votos en blanco.

11. Una vez proclamada la nueva Comisión Ejecutiva Estatal, el recién elegido Presidente dirige unas palabras de agradecimiento a todos los Congresistas.

Concluidos los trabajos del Congreso Extraordinario se levanta la sesión cuando son las trece horas y quince minutos del día arriba indicado.

EL SECRETARIO                                                                                   VºBº EL PRESIDENTE

Fdo.: Enrique González Alonso                                                               Fdo.: Félix Gende Río

